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San Ramón de [a Nueva Orán, .!

VISTO:
La Resolución N. D-ORAN-046 /2026 de ta Facult¿d Regional Orán de la

Universidad Nacional de Salta; y

CONSIDERANDO:
Que, en la Resolución de referencia, se prorroga la des

Andrea Martínez, D.N.l. N" 25.137.161, en el cargo de Profesor en
Dedicación Simple, Interino, para la asign atura "B de Datos II"

ignación de Ia Lic. Rosana
la Categoría de Adjunto,

de la Carrera Licenciatura
que se dicta en la Facultad Regional Oriín de la Universidad Nacional de
enero y hasta el 3l de diciembre de 2026 o nueva disposición, designada
so-040t2025.

Que, en Reunión Ordina¡ia N" 0212026, el Consejo Directivo de la Facultad
Regional onín de la universidad Nacional de salta, toma conocimiento y convalida Ia resolución
de referencia; siendo necesario la elaboración del instrumento legal correspondiente; y

POR ELLO:

en Análisis de Sistemas
Salt4 a partir del 0l de
por Resolución No CA-

hc

ARTicuLo l': convalidar la Resolución N' D-0RAN-046 /2026 de la Facultad Regional onín
de la Universidad Nacional de Salta, por corresponder.

ARTÍcuLo 20: cursar copia a la Interesada, consejo Directivo, secretaría Académica, Dirección
General de Personal, Dirección General de Administración, oficina de personal y comisión de
Asuntos Administrativos, Académicos y presupuestarios del Área de ciencias Eiactas para su
conocimiento y efectos.-

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD REGIONAL ORAN
DE LA LTNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA

RESUELVE

*A 50 años del golpe de Estado de 1976: Memoria, Verdad y fusficia,,

Expediente Electrónico N. ORA-094/2024. -
Resolución N" CD-ORAN-I l2/2026.-
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